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Bonificación

sobre 500

pesetas/tonelada

—

Porcentaje

Cuantía

aplicable

—

Pesetas/tonelada

Condiciones

de

manipulación

Denominación
Código designación

de

mercancías

Grupo

de bonificación

4404 a 4410. 4 60 357,0 — Madera aserrada y tableros.
4411 a 4602. 5 — 510,0 — Resto de madera, corcho, cestería y sus

manufacturas.

Pasta de madera, cartón-papel y apli-
caciones:

4707. 3 60 204,0 — Desperdicios y desechos de papel o
cartón.

4701 a 4706. 4 30 357,0 — Pasta de madera y de otras materias
fibrosas celulósicas.

4801 a 4911. 5 — 510,0 — Papel y aplicaciones.
5001 a 6704. 5 — 510,0 — Materias textiles y sus manufacturas.

Manufacturas de piedra, cerámica y
vidrio:

6904/7001. 1 85 76,5 — Ladrillos cerámicos/Desperdicios y
desechos de vidrio.

6905 a 6908. 2 75 127,5 — Tejas, tubos, baldosas y losas.
6809 a 6903. 3 60 204,0 — Manufacturas de otros elementos de

construcción.
6 8 0 1 a 6 8 0 8 / 6 9 0 9 a

6914/7002 a 7118.
5 — 510,0 — Manufacturas de piedra/Cerámica de

uso doméstico y sanitario/Vidrio y
perlas.

Metales comunes y manufacturas de
estos metales y resto de secciones:

7204/8908. 1 85 76,5 — Chatarra/Barcos y demás artefactos flo-
tantes para desguace.

7201/7203/7205. 2 75 127,5 — Fundición en bruto o especular/Pre-
reducidos/Granallas y polvo.

7 2 0 6 a 7 2 0 7 / 7 2 0 8 S a
7212S/7213 a 7216/ 7301
a 7302.

3 60 204,0 — Lingotes y semiproductos/Laminados
eT4,75 milímetros/alambrón, barras,
etc./Tablestacas y vías férreas.

7208D a 7212D/7217 a
7 2 2 9 / 7 3 0 3 / 7 3 0 4 H a
7306H.

4 30 357,0 — Laminados eT4,75 milímetros/Resto de
aceros/Tubos y perfiles huecos de
fundición/Tubos y perfiles de hierro
y acero sin revestir.

Resto desde 7201 a 9706 (inclui-
dos 7304R a 7306R/9990).

5 — 510,0 — Resto de manufacturas de fundición, de
hierro o de acero/Paquetería.

Taras:

8609T. — 50 255,0 — Taras de contenedores y cisternas,ma-
triculados y en régimen de carga.

8704T y 8716T. — 50 255,0 — Taras de vehículos automóviles, remol-
ques y semirremolques, matriculados
y en régimen de carga.

Otros:

9920/9990. 5 — 510,0 — Sacas de correos/Efectos personales.

19576 ORDEN de 30 de julio de 1998 por la que
se desarrolla el Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, aproba-
do por el Real Decreto 1211/1990, de 28
de septiembre, en materia de arrendamiento
de vehículos con conductor.

La sección segunda del capítulo IV del título V del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, aprobado por Real Decreto 1211/1990,
de 28 de septiembre, regula el arrendamiento de vehí-
culos con conductor. En desarrollo de dicho Reglamento

se dictó la Orden del Ministro de Obras Públicas y Trans-
portes de 14 de junio de 1993, por la que se establecía
el régimen jurídico de las autorizaciones habilitantes para
el ejercicio de dicha actividad.

La experiencia obtenida posteriormente en la relación
del visado de las autorizaciones de transporte ha con-
ducido a introducir cambios tendentes a facilitar su rea-
lización por las empresas. En la medida en que tal orien-
tación es aplicable también al ámbito de las autoriza-
ciones de arrendamiento de vehículos con conductor,
resulta conveniente ahora modificar el sistema implan-
tado por la Orden de 14 de junio de 1993, a fin de
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adaptar el régimen jurídico de estas autorizaciones y
facilitar su visado, concentrando en un solo acto los visa-
dos de empresa y de autorizaciones hasta ahora exis-
tentes, estableciendo su periodicidad cada dos años y
simplificando en lo posible las actuaciones a realizar por
la empresa arrendadora.

En su virtud, de acuerdo con la autorización contenida
en la disposición adicional undécima del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
dispongo:

Artículo 1. Obligatoriedad de la autorización.

La realización de la actividad de arrendamiento con
conductor requerirá la obtención para cada vehículo que
se pretenda dedicar a la misma, de una autorización
que habilite para su prestación, de acuerdo con el artícu-
lo 180 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, aprobado por el Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre (en adelante ROTT).

Artículo 2. Domicilio de las autorizaciones.

Las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con
conductor deberán estar domiciliadas en el lugar en que
lo esté el permiso de circulación de los vehículos a los
que se hallen referidas.

Artículo 3. Órgano competente sobre las autorizacio-
nes.

El otorgamiento de las autorizaciones de arrenda-
miento de vehículos con conductor se realizará por el
órgano que, directamente o por delegación, tuviera atri-
buida la competencia para la expedición de las auto-
rizaciones de transporte discrecional interurbano en el
lugar en que aquéllas hayan de estar domiciliadas, previo
informe favorable del correspondiente Ayuntamiento.

Artículo 4. Ámbito de las autorizaciones.

Las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con
conductor habilitarán para la realización de servicios
urbanos e interurbanos, en todo el territorio nacional,
siempre que el vehículo haya sido previamente contra-
tado de conformidad con lo dispuesto en esta Orden.

Artículo 5. Requisitos para la obtención de las auto-
rizaciones.

Para obtener autorizaciones de arrendamiento de
vehículos con conductor, será necesario acreditar ante
el órgano competente el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Ser persona física, no pudiendo otorgarse auto-
rizaciones de forma conjunta a más de una persona ni
a comunidades de bienes o bien persona jurídica, debien-
do revestir, en este caso, la forma de sociedad mercantil,
sociedad laboral o cooperativa de trabajo asociado.

b) Tener nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o de otro Estado, con el que,
en virtud de lo dispuesto en los Tratados o Convenios
Internacionales suscritos por España, no sea exigible el
citado requisito.

c) Cumplir las obligaciones de carácter fiscal esta-
blecidas por la legislación vigente.

d) Cumplir las obligaciones laborales y sociales exi-
gidas por la correspondiente legislación.

e) Disponer de un local dedicado a la actividad,
que reúna las condiciones exigidas en el artículo 9, en

el municipio donde se encuentren domiciliados los
vehículos.

f) Disponer del número mínimo de vehículos, dedi-
cados a la actividad de arrendamiento con conductor,
que corresponda con arreglo a lo establecido en el ar-
tículo 10, que reúnan las condiciones reguladas en el
artículo 11.

g) Acreditar el número de conductores previsto en
el artículo 12, que reúnan las condiciones que en dicho
precepto se establecen.

h) Suscribir una póliza de seguro que cubra de forma
ilimitada la responsabilidad civil frente a terceros por
los daños que se deriven del uso y circulación del vehícu-
lo al que se haya de referir la autorización.

Artículo 6. Acreditación de la personalidad jurídica y
nacionalidad de la empresa.

La acreditación de los requisitos exigidos en las letras
a) y b) del artículo 5 se realizará mediante la presentación
del documento nacional de identidad en vigor del titular
de las autorizaciones, del documento de identificación
que surta efectos equivalentes en el Estado de origen,
o bien el pasaporte y, en todo caso, del documento acre-
ditativo de encontrarse en posesión del correspondiente
número de identificación fiscal.

Cuando el titular de la autorización fuera una persona
jurídica, mediante copia autorizada del documento de
constitución, así como el documento de identificación
fiscal y el justificante de su inscripción en el Registro
Mercantil, o, en su caso, en el Registro que corresponda.

Artículo 7. Acreditación del cumplimiento de obliga-
ciones fiscales.

1. A los efectos de esta Orden, únicamente se enten-
derá que el titular de las autorizaciones cumple sus obli-
gaciones fiscales cuando concurran en el mismo las
siguientes circunstancias:

a) Estar dado de alta en el Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas.

b) Haber presentado las declaraciones correspon-
dientes al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas o al Impuesto de Sociedades, según los casos, así
como las correspondientes declaraciones por pagos frac-
cionados a cuenta y retenciones que en cada caso pro-
cedan.

c) Haber presentado las declaraciones periódicas
por el Impuesto sobre el Valor Añadido, así como la
declaración resumen anual.

d) No existir deudas con el Estado o la correspon-
diente Comunidad Autónoma en período ejecutivo en
relación con los tributos a que se refiere este número.
No obstante, se considerará que se cumple este requisito
cuando, en su caso, las deudas estén aplazadas, frac-
cionadas o se hubiera acordado su suspensión con oca-
sión de la impugnación de las correspondientes liqui-
daciones.

Las circunstancias indicadas en las letras b) y c) se
refieren a declaraciones cuyo plazo reglamentario de pre-
sentación hubiese vencido en los doce meses prece-
dentes a la fecha en que el cumplimiento del requisito
haya de ser acreditado.

2. La circunstancia a la que se refiere la letra a)
del número anterior se acreditará mediante la presen-
tación del último recibo, o, en su caso, del alta del Impues-
to sobre Actividades Económicas.

El resto de las circunstancias mencionadas en el pun-
to anterior se acreditará mediante certificación adminis-
trativa expedida por el órgano, en cada caso competente
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para la recaudación tributaria. No obstante, cuando el
titular de la autorización lo estime conveniente podrá
sustituir la certificación relativa al cumplimiento de las
circunstancias previstas en las letras b) y c) por la pre-
sentación de los documentos que justifiquen haber rea-
lizado la correspondiente alta o declaración en relación
con los impuestos a los que las mismas se refieren.

En aquellos supuestos en que la empresa no estuviera
obligada a presentar las declaraciones o documentos
a que se refiere el número 1 de este artículo durante
el periodo requerido, lo acreditará mediante una decla-
ración responsable.

Artículo 8. Acreditación del cumplimiento de obliga-
ciones laborales y sociales.

1. A los efectos previstos en esta Orden, se con-
siderará que el titular de las autorizaciones se encuentra
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones labo-
rales y sociales, cuando concurran en el mismo las
siguientes circunstancias.

a) Estar inscrito en la Seguridad Social y, en caso
de tratarse de un empresario individual, afiliado y en
alta en el régimen que corresponda.

b) Haber dado de alta en el régimen de la Seguridad
Social que corresponda a los trabajadores que presten
servicio en su empresa.

c) Haber presentado los documentos de cotización
correspondientes a las cuotas de la Seguridad Social
y, si procede, de los conceptos de recaudación conjunta
con las mismas y de las asimiladas a aquéllas con efectos
recaudatorios, correspondientes a los doce meses ante-
riores a la fecha en que el cumplimiento del requisito
haya de ser acreditado.

d) Estar al corriente en el pago de las cuotas o de
otras deudas con la Seguridad Social. Se considerará
que la empresa se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones con la Seguridad Social cuando las
deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acor-
dado su suspensión con ocasión de la impugnación de
las mismas.

2. La concurrencia de las circunstancias reseñadas
en el número anterior se acreditará mediante certifica-
ción administrativa expedida por el órgano competente
en materia de Seguridad Social. Dicha certificación per-
derá su valor acreditativo, a los efectos de esta Orden,
una vez transcurrido el plazo de seis meses, contados
desde la fecha de su expedición.

No obstante, cuando el titular de la autorización lo
estime conveniente, podrá sustituir la certificación rela-
tiva al cumplimiento de las circunstancias previstas en
las letras a), b) y c) del número anterior, aportando los
documentos acreditativos de haber realizado la corres-
pondiente inscripción, alta o cotización.

En aquellos supuestos en que la empresa no hubiera
estado obligada a presentar las declaraciones o docu-
mentos a que se refiere el número 1 de este artículo
durante el periodo requerido, lo acreditará mediante una
declaración responsable.

Artículo 9. Acreditación de la disposición del local.

La empresa titular de las autorizaciones habrá de dis-
poner de un local en el municipio donde se encuentren
domiciliados los vehículos, distinto al domicilio privado
de su titular, con nombre o título registrado, abierto al
público previo cumplimiento de los requisitos legales
sobre apertura de locales. Dicho local deberá estar dedi-

cado en exclusiva a la actividad de arrendamiento de
vehículos y no podrá ser compartido por varias empresas.

La disposición del local se acreditará mediante la pre-
sentación de la licencia municipal de apertura o del jus-
tificante de haberla solicitado.

Artículo 10. Acreditación de la disposición de un núme-
ro mínimo de vehículos.

Las empresas dedicadas a la actividad de arrenda-
miento con conductor habrán de disponer, en todo
momento, en propiedad o en arrendamiento financiero
(«leasing») un número mínimo de cinco vehículos dedi-
cados a la actividad, que reúnan las condiciones previstas
en el artículo siguiente. Dicho número mínimo se elevará
a siete cuando en la provincia en que se encuentre domi-
ciliada la empresa, o en cualquiera de las que limitan
con ésta, exista algún municipio con un censo oficial
de población igual o superior a 500.000 habitantes de
derecho y a diez cuando en alguna de las referidas pro-
vincias exista un municipio con un censo igual o superior
a 1.000.000 de habitantes, también de derecho.

Dichos vehículos deberán tener su base de opera-
ciones en el municipio en el que se encuentre domiciliada
la empresa, y estar localizables en el mismo, salvo que
se justifique que se encuentra prestando un servicio
previa contratación conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 24.

La disposición efectiva de los vehículos se acreditará
mediante la presentación de los correspondientes per-
misos de circulación expedidos a nombre del titular de
la autorización, junto con las tarjetas de inspección téc-
nica periódica de los mismos.

Artículo 11. Condiciones y características de los ve-
hículos.

1. Los vehículos a los que hayan de estar referidas
las autorizaciones de arrendamiento con conductor ten-
drán una capacidad no superior a ocho plazas, incluida
la del conductor, y deberán reunir, sin perjuicio de cua-
lesquiera otras que supongan una mejora de sus con-
diciones, las siguientes características:

a) Motor con una cilindrada mínima de 1.990 cen-
tímetros cúbicos.

b) Longitud mínima exterior, medida de extremo a
extremo del vehículo, de 4,55 metros.

c) Altura total sobre el suelo no superior a 1,8
metros.

d) Dimensiones y equipamiento interior del vehículo
y de los asientos adecuados para proporcionar al usuario
la seguridad y comodidad propias de este tipo de vehícu-
los, en todo caso, superiores a los ofrecidos por los turis-
mos de tipo medio.

e) Maletero con una capacidad útil mínima de 300
litros.

f) Aire acondicionado o sistema de climatización.
g) Teléfono a disposición del usuario.

No serán exigibles los requisitos previstos en los apar-
tados a), b), c), d) y e), cuando la empresa justifique
suficientemente que el precio final del vehículo reco-
mendado por su fabricante, incluyendo el IVA y el
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Trans-
porte, en el momento de referir al mismo la correspon-
diente autorización, es igual o superior a 4.500.000
pesetas.

2. No podrán continuar dedicados a la actividad de
arrendamiento con conductor los vehículos con antigüe-
dad superior a ocho años, contados desde su primera
matriculación. Dicha antigüedad se ampliará hasta diez
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años cuando la empresa justifique suficientemente que
el precio final recomendado por su fabricante para ese
mismo modelo de vehículo o el equivalente que lo hubie-
ra sustituido sea, en el momento de referir al mismo
la correspondiente autorización, igual o superior a
6.250.000 pesetas. No existirá limitación alguna en
cuanto a la antigüedad del vehículo cuando dicho precio
sea igual o superior a 10.000.000 de pesetas.

Artículo 12. Conductores de los vehículos.

Las empresas dedicadas a la actividad de arrenda-
miento de vehículos con conductor dispondrán perma-
nentemente de un mínimo de dos conductores por cada
tres autorizaciones de las que sean titulares. Será preciso
un conductor adicional cuando la división del número
de autorizaciones entre tres arroje un resto superior a
uno.

Dichos conductores habrán de encontrarse en pose-
sión del permiso de la clase B o superior y deberán
estar inscritos como tales y en régimen de alta en la
Seguridad Social.

No obstante, podrán computarse como conductores
el titular de la autorización y sus familiares en primer
grado o, cuando el titular de la autorización sea una
persona jurídica, la persona que ostente la propiedad
de, al menos, el 20 por 100 de su capital social, siempre
que en uno y otro caso dispongan del citado permiso
de conducción y se justifique que tales personas son
conductores de los vehículos.

La disposición del número mínimo de conductores
exigido en este artículo se acreditará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8.

Artículo 13. Solicitud de las autorizaciones.

1. Para la iniciación del procedimiento de otorga-
miento de autorizaciones de arrendamiento de vehículos
con conductor, que hayan de domiciliarse en un muni-
cipio en el que la empresa solicitante no tuviera ya domi-
ciliadas otras autorizaciones en vigor, será necesario pre-
sentar ante el órgano competente el impreso oficial nor-
malizado de solicitud, que deberá acompañarse de ori-
ginal o fotocopia compulsada de los documentos acre-
ditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en
las letras a) y b) del artículo 5.

2. Cuando la empresa solicitante de nuevas auto-
rizaciones ya fuera titular de otras en vigor domiciliadas
en el mismo municipio en que lo hayan de estar aquéllas,
bastará con la presentación del impreso oficial de soli-
citud.

Artículo 14. Otorgamiento de las autorizaciones.

1. Presentada la solicitud a que se refiere el artículo
anterior, junto con los documentos en cada caso exi-
gibles, el órgano competente para su resolución, siempre
que no aprecie el incumplimiento de alguno de los requi-
sitos previstos en el artículo 5, recabará el preceptivo
informe del Ayuntamiento, haciéndole llegar un extracto
de la solicitud y documentación aportada, con la adver-
tencia de que si no lo emite en el plazo de un mes,
se considerará que informa favorablemente.

El Ayuntamiento sólo podrá emitir un informe des-
favorable en caso de incumplimiento de algunos de los
requisitos previstos en el artículo 5 o cuando, existiendo
un plan o programación aprobado por el órgano com-
petente conforme a lo previsto en el punto 3 de este
artículo, así resulte de su aplicación.

2. Cuando el informe del Ayuntamiento fuera des-
favorable, el órgano competente procederá a la dene-
gación de la autorización solicitada.

El órgano competente podrá denegar la autorización
aun cuando el informe del Ayuntamiento fuera favorable,
si apreciara una desproporción manifiesta entre el núme-
ro de autorizaciones de esta clase otorgadas en la zona
en que esté situado el municipio y los potenciales usua-
rios del servicio. Se entenderá manifiesta dicha despro-
porción cuando en relación entre el número de auto-
rizaciones vigentes de esta clase domiciliadas en la
Comunidad Autónoma de que se trate y el de autori-
zaciones de transporte discrecional interurbano de via-
jeros en vehículos de turismo domiciliadas en la misma
sea superior a una de aquéllas por cada treinta de éstas.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, cuando
haya desajustes entre la oferta y la demanda de los
servicios de arrendamiento de vehículos con conductor
en una determinada zona, el órgano competente para
el otorgamiento de las autorizaciones podrá, previa
audiencia a los Ayuntamientos afectados, aprobar un
plan o un programa de transporte en el que se esta-
blezcan limitaciones al otorgamiento de autorizaciones
o criterios relativos a la prestación de la actividad y de
su distribución territorial. En tal caso, el informe muni-
cipal y el otorgamiento de las autorizaciones que hayan
de domiciliarse en el territorio afectado sólo revestirán
carácter negativo cuando se incumpla alguno de los
requisitos previstos en el artículo 5 y cuando así deba
resultar en aplicación de los criterios previstos en el plan.

3. Cuando no concurran las circunstancias previstas
en los puntos anteriores y el informe del Ayuntamiento
sea favorable, el órgano competente lo notificará al soli-
citante, otorgándole un plazo de tres meses para acre-
ditar el cumplimiento de los requisitos previstos en las
letras c), d), e), f), g) y h) del artículo 5, con la advertencia
que, de no hacerlo así, el expediente se archivará sin
más trámites.

El plazo de tres meses podrá excepcionalmente ser
ampliado por un período máximo de otros tres, cuando
el interesado lo solicite, antes de transcurrido el plazo
inicial, justificando suficientemente la imposibilidad de
disponer del vehículo al que la autorización haya de refe-
rirse dentro del mismo.

4. Examinado el expediente y comprobado el cum-
plimiento de las condiciones exigidas, el órgano com-
petente otorgará la autorización, que se documentará
conforme a lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 15. Documentación de las autorizaciones.

Las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con
conductor se documentarán mediante la expedición de
las correspondientes tarjetas de la clase VTC, en las que
se especificarán la titularidad, el domicilio, el vehículo
al que estén referidas y las demás circunstancias de
la actividad que determine la Dirección General de Ferro-
carriles y Transportes por Carretera.

Artículo 16. Visado de las autorizaciones.

1. La validez de las autorizaciones quedará condi-
cionada a la comprobación periódica del mantenimiento
de las condiciones y requisitos de validez que origina-
riamente justificaron su otorgamiento y de aquellos otros
que, aún no siendo exigibles inicialmente, resulten de
obligado cumplimiento.

La comprobación se llevará a cabo mediante el visado
de las autorizaciones por el órgano competente para
su otorgamiento, que se efectuará cada dos años.

2. Para la realización del visado de las autorizacio-
nes de arrendamiento de vehículos con conductor de
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que sea titular una empresa, será necesario acreditar
los siguientes requisitos:

A) De forma unitaria en relación con el conjunto
de autorizaciones, los señalados en las letras c), d), e)
y g) del artículo 5.

B) En relación con cada una de las autorizaciones,
los señalados en las letras f) y h) del artículo 5, junto
con una fotocopia de la tarjeta en que la autorización
se halle documentada.

El órgano competente podrá, no obstante, exigir tam-
bién la acreditación del mantenimiento de cualquier otro
de los requisitos expresados en el artículo 5, en relación
con todas o con alguna de las autorizaciones de que
la empresa sea titular.

3. Transcurrido el plazo de visado sin que éste haya
sido solicitado o sin haber aportado la totalidad de la
documentación a que hace referencia el apartado A)
del número anterior, se considerarán caducadas, sin
necesidad de revocación expresa, todas las autorizacio-
nes de arrendamiento de vehículos con conductor de
la empresa.

Cuando sólo se hubiera dejado de aportar la docu-
mentación prevista en el apartado B) en relación con
una determinada autorización, la caducidad alcanzará
únicamente a ésta, salvo que se compruebe que el núme-
ro de vehículos dedicados a la actividad es inferior al
mínimo exigido, en cuyo caso la caducidad alcanzará
a la totalidad de las autorizaciones de la empresa.

El pago de las sanciones pecuniarias impuestas por
resolución definitiva en vía administrativa por infraccio-
nes a la legislación de transportes, será requisito nece-
sario para el visado de las autorizaciones en relación
con las cuales hayan cometido sus titulares las corres-
pondientes infracciones.

4. Realizado el visado de cada autorización, el órga-
no competente procederá a documentarla en una nueva
tarjeta en los términos previstos en el artículo 15.

Artículo 17. Rehabilitación de autorizaciones caduca-
das por falta de visado.

Las autorizaciones caducadas por falta de visado
podrán ser rehabilitadas por el órgano competente para
su expedición, cuando así se solicite en el término de
un año contado a partir del vencimiento del plazo esta-
blecido para la realización del visado y se aporte idéntica
documentación a la exigida para el mismo.

En todo caso, el pago de las sanciones pecuniarias
impuestas por resolución definitiva en vía administrativa
por infracciones a la legislación de transporte será requi-
sito necesario para la rehabilitación de las autorizaciones
en relación con las cuales hayan cometido sus titulares
las correspondientes infracciones.

Artículo 18. Plazos para la realización del visado.

La realización del visado se llevará a cabo de acuerdo
con los plazos y calendarios que determine la Dirección
General de Ferrocarriles y Transportes por Carretera o,
de conformidad con lo previsto por ésta, por las Comu-
nidades Autónomas que por delegación del Estado hayan
de efectuarlos.

Artículo 19. Comprobación de las condiciones de la
autorización.

La realización del visado periódico no será obstáculo
para que la Administración, en cualquier momento, efec-
túe comprobaciones del cumplimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 5 y recabe de la empresa
titular de las autorizaciones la documentación acredi-
tativa pertinente.

Artículo 20. Transmisión de las autorizaciones.

Las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con
conductor podrán transmitirse a otros titulares, siempre
que la Administración así lo posibilite realizando la nova-
ción subjetiva de las mismas en favor de sus adquirentes.
Dicha novación estará condicionada a que los adqui-
rentes cumplan la totalidad de los requisitos previstos
en esta Orden para el otorgamiento inicial de las auto-
rizaciones.

Las autorizaciones transmitidas habrán de continuar
referidas a los mismos vehículos, sobre los que el adqui-
rente deberá haber adquirido a su vez alguna de las
formas de disposición establecida en el artículo 10; o
bien ser simultáneamente referidas a vehículos distintos
aportados por el nuevo titular, siempre que cumplan los
requisitos previstos en esta Orden.

La transmisión de las autorizaciones no podrá supo-
ner, en ningún caso, el cambio de residencia de las
mismas.

La novación subjetiva de las autorizaciones dará lugar
a la sustitución de las tarjetas en las que aquéllas estu-
vieran documentadas por otras cuyas especificaciones
se adecuen a la novación autorizada.

Artículo 21. Régimen especial de transmisión de auto-
rizaciones a los herederos forzosos.

No obstante lo previsto en el artículo anterior, en
caso de fallecimiento del titular de las autorizaciones
podrá realizarse, aun cuando no se cumpla el requisito
exigido en el apartado a) del artículo 5, la novación sub-
jetiva de las mismas en favor de sus herederos forzosos,
de forma conjunta y por un plazo máximo de dos años.
Transcurrido dicho plazo, o antes si se produjera la adju-
dicación hereditaria, deberá cumplirse el citado requisito,
procediéndose, en caso contrario, a la revocación de
las autorizaciones.

Artículo 22. Sustitución de vehículos afectos a las auto-
rizaciones.

Los vehículos a los que estén referidas las autori-
zaciones de arrendamiento con conductor, podrán sus-
tituirse por otros, cuando así lo autorice el órgano com-
petente, mediante la referencia de la correspondiente
autorización al nuevo vehículo.

Dicha sustitución quedará subordinada a que el vehícu-
lo sustituto cumpla los requisitos previstos en esta Orden.

La sustitución del vehículo al que estuvieran referidas
las autorizaciones dará lugar al cambio de las corres-
pondientes tarjetas por otras cuyas especificaciones se
adecuen a la sustitución autorizada.

Artículo 23. Condiciones del arrendamiento de vehícu-
los con conductor.

El servicio de arrendamiento de vehículos con con-
ductor deberá contratarse, previamente, en las oficinas
o locales de la empresa arrendadora situados en el muni-
cipio en el que esté domiciliada la correspondiente auto-
rización.

En ningún caso podrán los vehículos aguardar o cir-
cular por las vías públicas en busca de clientes o recoger
a quienes no hayan contratado, previamente, el servicio.

Los vehículos adscritos a las autorizaciones de arren-
damiento con conductor no podrán abandonar el lugar
en que habitualmente se encuentren guardados o esta-
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cionados sin llevar a bordo la hoja de ruta en la que
constarán los datos señalados en el artículo 24, salvo
que el desplazamiento tenga por objeto la realización
de operaciones de revisión, reparación o mantenimiento
del propio vehículo.

Artículo 24. Hoja de ruta.

A efectos de control administrativo, deberá llevarse
a bordo del vehículo una hoja de ruta en la que constarán
los datos siguientes: Nombre y número del documento
nacional de identidad o código de identificación fiscal
del arrendador y del arrendatario; lugar, fecha y hora
en que ha de iniciarse el servicio; matrícula del vehículo
y el resto de las circunstancias establecidas por la Admi-
nistración o que libremente pacten las partes. La empre-
sa habrá de conservar copia de dicha documentación
durante el plazo de un año, contados a partir de la fecha
de celebración del contrato.

La identificación del órgano administrativo que otorgó
la autorización podrá realizarse mediante las siglas que,
a efectos de matriculación del vehículo, tenga asignada
la provincia en que aquél tenga su sede.

Artículo 25. Precio del arrendamiento.

Los precios de los servicios de arrendamiento de
vehículos con conductor no están sujetos a tarifa admi-
nistrativa, si bien las empresas deberán tener a dispo-
sición del público folletos o listas impresas en las que
se indiquen los que apliquen en los locales en que rea-
licen el arrendamiento.

Artículo 26. Publicidad y distintivos en los vehículos.

Los vehículos dedicados a la actividad de arrenda-
miento con conductor, no podrán llevar publicidad de
ninguna clase ni signos externos identificativos, salvo,
en su caso, la placa distintiva de su condición de vehícu-
los de servicio público.

Disposición adicional primera.

No será de aplicación lo dispuesto en esta Orden
a los supuestos legalmente previstos de colaboración
entre transportistas, que se regirán por lo específica-
mente establecido para ellos, ni de acuerdo con el
artículo 180 del ROTT, al arrendamiento de cabezas trac-
toras provistas de autorizaciones de la clase TD, otor-
gadas conforme a lo previsto en el punto 2 de la dis-
posición transitoria quinta de la Ley 16/1987, de 30
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
que se regirán por lo establecido en dicho precepto y
en sus normas de desarrollo.

Disposición adicional segunda.

Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la
Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de delegación
de facultades del Estado en las Comunidades Autónomas
en relación con los transportes por carretera y por cable,
las Comunidades que, al amparo de la misma, ostenten
competencias en materia de autorizaciones de arrenda-
miento de vehículos con conductor, podrán modificar,
dentro de su ámbito territorial, la relación prevista en
el artículo 14.2 como determinante de la desproporción
entre la oferta y la demandada de esta clase de arren-
damiento.

También podrán las Comunidades Autónomas fijar
un número mínimo de vehículos diferente al establecido
en el artículo 10, siempre que todas las provincias afec-

tadas, a las que este precepto se refiere, pertenezcan
a la misma Comunidad Autónoma. El nuevo número míni-
mo de vehículos podrá ser diferente para cada provincia
de una misma Comunidad Autónoma, pero no podrá
ser inferior a cinco o al número que resulte de verse
afectada por poblaciones de provincias limítrofes de
otras Comunidades Autónomas de conformidad con el
citado artículo.

Disposición adicional tercera.

Las Comunidades Autónomas de las Islas Baleares
y de Canarias podrán dictar, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 14.1 de la Ley Orgánica 5/1987, normas
en desarrollo o ejecución de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres y su Reglamento en materia
de arrendamiento de vehículos con conductor, siendo
de aplicación supletoria respecto de tales normas las
contenidas en esta Orden.

Disposición transitoria primera.

Las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con
conductor obtenidas por canje de las antiguas licencias
municipales de la clase C, conforme a lo previsto en
el párrafo segundo de la disposición transitoria segunda
del ROTT, se regirán por lo dispuesto en esta Orden,
si bien, en tanto continúen bajo la misma titularidad,
no les serán exigible el número mínimo de vehículos
previstos en el artículo 10.

Disposición transitoria segunda.

No obstante lo dispuesto en el artículo 10, los titulares
de autorizaciones de arrendamiento de vehículos con
conductor actualmente vigentes que no se encuentren
incluidas en el supuesto contemplado en la disposición
transitoria primera, podrán continuar el ejercicio de su
actividad cumpliendo, en relación con aquéllas, el requi-
sito relativo al número mínimo de vehículos con arreglo
a lo que disponía la Orden del Ministro de Obras Públicas
y Transportes, de 14 de junio de 1993.

Disposición transitoria tercera.

Las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con
conductor actualmente vigentes podrán continuar refe-
ridas a los vehículos a los que lo estén a la entrada
en vigor de esta Orden hasta el 1 de enero de 2001,
sea cual fuere su antigüedad, siempre que continúen
perteneciendo al mismo titular. Tales vehículos sólo
podrán ser sustituidos por otros que cumplan el requisito
de antigüedad que les corresponda conforme a lo dis-
puesto en el artículo 11.2.

Si antes de la fecha señalada en el párrafo anterior
se pretendiese transmitir alguna de las referidas auto-
rizaciones, el adquirente deberá adscribirla a un vehículo
que cumpla las reglas de antigüedad máxima contenidas
en el artículo 11.2.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden del Ministro de Obras Públi-
cas y Transportes, de 14 de junio de 1993, por la que
se desarrolla la sección segunda del capítulo IV del títu-
lo V del Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, sobre arrendamiento de vehícu-
los con conductor, así como cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta
Orden.
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Disposición final única.

Se autoriza al Director general de Ferrocarriles y
Transportes por Carretera para dictar las disposiciones
necesarias para la aplicación de esta Orden.

Madrid, 30 de julio de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

MINISTERIO

DE EDUCACIÓN Y CULTURA

19577 REAL DECRETO 1556/1998, de 17 de julio,
por el que se homologan los títulos de Arqui-
tecto Técnico en la Escuela Politécnica Supe-
rior, de Diplomado en Turismo en la Facultad
de Estudios Sociales y de Diplomado en Enfer-
mería en la Facultad de Ciencias de la Salud,
de la Universidad «Alfonso X el Sabio», de
Madrid.

La Universidad «Alfonso X el Sabio», de Madrid, reco-
nocida como universidad privada por Ley 9/1993, de
19 de abril, ha aprobado los planes de estudios que
conducen a la obtención de los títulos de Arquitecto
Técnico en la Escuela Politécnica Superior, de Diplomado
en Turismo en la Facultad de Estudios Sociales y de
Diplomado en Enfermería en la Facultad de Ciencias de
la Salud. El inicio de las citadas enseñanzas ha sido auto-
rizado por Resolución de 9 de marzo de 1998 de la
Dirección General de Universidades de la Comunidad
Autónoma de Madrid.

Visto que los citados planes de estudios se ajustan
a las condiciones generales establecidas por la normativa
vigente y han sido informados favorablemente por el
Consejo de Universidades, procede la homologación de
los referidos títulos.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 58.4 y 5 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
el Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre
obtención, expedición y homologación de títulos univer-
sitarios; Reales Decretos 927/1992, de 17 de julio,
604/1996, de 15 de abril, y 1466/1990, de 26 de
octubre, modif icado por los Reales Decretos
1667/1990, de 20 de diciembre, 1267/1994, de 10
de junio, y 1561/1997, de 10 de octubre, por los que

se establecen los títulos universitarios oficiales de Arqui-
tecto Técnico, de Diplomado en Turismo y de Diplomado
en Enfermería y las directrices generales propias de los
planes de estudio conducentes a la obtención de aquél,
y demás normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación
y Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 17 de julio de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

1. Se homologan los títulos de Arquitecto Técnico
en la Escuela Politécnica Superior, de Diplomado en
Turismo en la Facultad de Estudios Sociales y de Diplo-
mado en Enfermería en la Facultad de Ciencias de la
Salud, de la Universidad «Alfonso X el Sabio», de Madrid,
conforme a los planes de estudios que se contienen
en el anexo.

2. A los títulos a que se refiere el apartado anterior,
les será de aplicación lo establecido en los artículos 1
al 5 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre.

3. Las futuras modificaciones de los indicados pla-
nes de estudios serán homologadas por el Consejo de
Universidades conforme a las condiciones generales
legalmente establecidas.

Artículo 2.

Los títulos a que se refiere el artículo anterior se expe-
dirán por el Rector de la Universidad «Alfonso X el Sabio»,
de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo
10.3 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre,
y normas dictadas en su desarrollo, con expresa mención
del presente Real Decreto que homologa los títulos.

Disposición final primera.

Por la Ministra de Educación y Cultura, en el ámbito
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para la aplicación y desarrollo del presente Real
Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 17 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Cultura,

ESPERANZA AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA


